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1 ';,í • ; , .g .....i.;.. «. u.
í'or /<a secretaría, de Estada del Desfacha de la Guerra je. fiecur 

_ Af r/ «e/ de.Aíarzo anterior Id ¡Real entren, que 'sigue, fofa,los
cadetes del ejército. . ’• ^

Infatigable siempre el Rey nuestro Señor en el cuidado de 
proporcionará todas las'Clasesdé la Monarquía las ventajas de 
que son Susceptibles, y destoso de indemnizar á todos sus vasallos 
en la parte posible de los atrasosyperjuicios1 que les iuracarréadb 
en sus respectivas carreras el general= trastorno y desorganización 
de los pasados tiempos de la anarquía , ha dictado sucesivamente 
diferentes Reáléfs decretos y órdenes, por las’cuales se ha ido 'fi- 
jando parcialmente, y según lo prometieron las circunstancias ;la 
suerte de los individuos de algunas clases y carreras, entre las cua
les no há sido la militar la que menos ha llamado su soberana 
atención; asi-es que en el dia se halla ya el ejército completamen
te organizado, y todos sus individuos, tanto los que están em
pleados activamente, como los que se encuentran en la clase de 
excedentes, saben con certeza cuál es su suerte ulterior, y conocen 
las reglas por las cuales debe esta fijarse definitivamente , siendo 
apenas la clase de: cadetes la ¿nica para la cual aun no se hubieran 
establecido: S. M., á quien merocen el mayor aprecio aquellas jó
venes qtie desde su tierna edad se lian dedicado al honorífico^ pe
ra penoso ejercicio de las armas, y que después’ de haber prestado 
tal vez servicios importantes en la pagada guerra de la independen* 
cía, han consumido gran parte de sus patrimonios en seguir una 
carrera, que en razón de las calamitosas vicisitudes ocurridas, no 
correspondió á sus esperanzas-y á las de sus’ familias; y queriendo 
al mismo tiempo conciliar el interés particular de estos indivi
duos con el general del Estado , utilidad del servicio, y penuria 
del Real Tesoro, después de haber oido á los inspectores y direc
tores de las armas, y conformándose con lo que sobre el particu
lar le ha expuesto el consejo supremo de la Guerra, en el pleno 
celebrado el dia 17 de Enero último, se ha servido resolver y 
mandar lnsiguiente:
- i.* Eos cadetes que lo eran en y de Marzo de 1820, ó fueron 
admitidos posteriormente en los cuerpos del disuelto ejército, y se 
hayan carado, si aun permaneciesen en ¡asedases de ilimitados ó 
indefinidos, sin haber tenido ingreso ea Hs filas, no volverán á 
tener colocación en el actual ejército, y ra les expedirán las cor
respondientes licencias absolutas.

3.a Serán igualmente separados del Real servicio, y obtendrán 
asimismo sus licencias absolutas, todos los cadetes, tanto anterio
ra como posteriores al y de Marzo de 1820, que habiéndose ca
sado sin haber ascendido á oficiales, esten en el dia colocados en 
diferentes armas y cuerpos del ejército.

g.® Todos los cadetes que se hallen en los dos casos anteriores, 
y hubiesen ascendido en tiempo inhábil por escala de antigüedad, 
tendrán derecho después de purificados á que se les expidan nue
vos Reales despachos de subtenientes, y en esta clase obtendrán el 
retiro que les corresponda, abonándoseles, como á los sargentos, 
cabos y soldados, el tiempo inhábil, y el que hayan permanecido 
ilimitados é indefinidos.

4° tos cadetes que lo eran antes del y de Marzo de 1820, y 
fueron promovidos por antigüedad al tenor del decreto de 9 de 
Setiembre de aquel afio, y no se hayan carado ni desmerecido por 
su conducta, volverán á ser ascendidos á subtenientes y alféreces, 
con la antigüedad de i.° de Octubre de 1823, á cuyo efecto ins
truirán los respectivos inspectores y directores el correspondiente 
expediente para cada uno, teniendo á la vista todos los documen
tos necesarios, ademas de la certificación de hallarse purificados 
en cualquiera de las dos instancias.

S-° Serán dados da baja definitivamente todps aquellos aderes

.r.iu'.K..’ r
que tres meses despucs.de su purificación no hayan solicitado ser 
colocados; á no sér'qúe' júst¡ñqufchr«h<ft>ei''ígnoritíoaquella, ú otro 

otaotivó aténdd>lc;;ipMes toíi estédeseuid^maaifsstyrcíq ¿uqpoco 
.amófñ fir carrera, y lo bien que ra hallan #t,.eÍ,;pciÓT descamo 
«de SUS Caras, : <; - s: L.o;v ! ■ >-■; ft.,,' oupnxU

-Presufuesto jcorrespcfafate, al Real^JeeretO sobre ta drj^Á^Éa¿S¡H 
- de carabineros de costas. . . ‘"I Vj/r‘"-‘-'un1.

1 ¡dviodí-ti,
VIQUOS.

i Clase!i !:'n . Sueldos __
jal día, al ano.

( 1) ' : 1::
r-TopJ deja 

, clase al ano.
■:» 07 j.. c f

• 1 ,l).ig,'.r

Inspector, general.,

f; . :
Inemb«motead»I [i }; ortir '■.!,

, KaaL<decreto:de / j.i'r . J 
I31 de Mayo úl-.I ,, ¡ . ■ •
I timo relativo" all"/ 'J 1; ’
[ E.M.-O^leUiét^ 1: q„7 ¡.j

o: ; :.4lu ívh

12 Comandantes primeros:^....',’ ...... tt,6ao -’ U ,259,200
12 Comandantes segundos.--..... 16,200
39 Gapitanes.......i.................i.....:;~;y 12,000 1:46^,000
12 Teniente» Comandante»' de * ■? : , . :

" compañía...;.i...,...«3.1 ,.L¿. 9,260 > 111,120
114 Tenientes.......'....!................ ...... 6,860 . y&2^40
i26 Subrenientes...7..¡;i.......5,660 :713,16o
51 AyudáñléS tírgentós..'..'.;-...’.;.: ra , 4,380 ’ 2,23,380
y5 Sargentos comandantes de las - n

brigadas de caballería...... r r«f 4,200 . 315,000
y; Cabos de brigadas de caba

llería iof 3,834 : 28y,55o
450 Carabineros montados..........  10 3,650 u.642,500
140 Sargentos comandantes de jas .

brigadas ligeras......... 8 i 2,920 408,800
140 Cabos de brigadas ligeras..».’. y 2^556 . 357,840
840 Carabineros de las brigadas

ligeras.................    6f 2,374 1.994,160
789 Sargentos comandantes de las !.

brigadas de línea..—........ 2,740 ■ .12.161,860
789 Cabos de brigadas delinea ... 6fi 2,374 * 873,056

4,734 Carabineros de línea............. 6 2,190 10.367^60

8,398 Total....».........íi......................... S9.S5Ú

Comandancia especial de las >
islas Baleares.

i Capitán comandante............ >a ••••*• .24,990 ,J .:,"l4'j0C>0
1 Teniente comandante de com- . r .t , ;

pañía.......................................... 9,260' 9,260
a Tenientes...................... .................. 6,860 ■ 13,720

11,320 
4.58» 

£4,603 
12,789 
71,220 
46,580
46,358 

2^3.380
8;58r Total general........... ......... 22.621,154

Notas, i.* En los haberes que se designan á los gefes, oficia
les y ayudantes sargentos, y á los sargentos, cabos y carabineros 
de las brigadas de caballería, va comprendida la gratificación de 
4 rs. diarios que ra considera á cada individuo de dichas clases por

2 subtenientes.................   5,660
1 Ayudante sargento..... ................aa 4,380
5 Sargentos de brigada ligera............. 2,920
5 Cabos de ídem....................     2,556

30 Carabineros...................................... 2,364
17 Sargentos de brigadas de línea...........  2,740
17 Cabos de ídem»........... .........    2,374

102 Carabineros de línea.-..:.....»............ 2,190
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oSngíndoTIoíViii^TTewnEff^Tnío y ¡Tretirarsecn el mayor 
desorden. El mayor general principe Bcbuloff aprovechó esta oca> 

r iíon para hachr utif felld*; péftgguiá al Cnlnigo algunas versus á 
: pesar de lo apépunM qfóke haJWlHa guijpicion, y le causó bas- 

a *74 180 010 taoK pérdida j apoderándose de cuatro nilones, un mortero, do»
. ...___ ,/tJ. v .lííüo banderea, muchas municiones, y haciendo muchos prisioneros queMarinero* y artillero«..~...^ w^ 90 ( r tarfcsjpütes. El coronel Burzoff, cuyo des

ató.' *■ i.Í47¿y»o * racttMUo formar íaVSrtgtírfdiWe la división de socorro, he en- 
trado el 4 en Achaltzick,

Patrones de embarcación.......

TA|*1: * ^

<wvvisí*>*'O"^ ^ C*
, ... TUXQUIA.

ttí Ot‘Sli..!Oí :vs;n '-I •¡■p.

lMOWá lm'ÚWmU ta^ rttibidaa de Roznélfrai 
Wia Jtóttííbcft<5to hhtí'dfcsambattadolenfSiseboli yhl 
«no «ue han asolado los alrededores de ambas plaza* , destruyendo

-«•r» defender l«s cosía* adel mar Negro. Desdo que se ha sabidode 
positivo ¿sta ■ócuríencia~te¡ha aumentado la actividad etraucstro 

"Hiena*,7 ya «atan prontos 4«autos-de linee, 1 fragata», ¿.carbe- 
tas, $ bergád* ^jt§ttóWotes v lanchas cafioneras, todo con 
destino i hmav frcsúeie ut escuadra rusa; pero faltan marineros 
con que trífélÉ$r;ii^ buqués, y oficiales capaces de mandarlos.

ij Pucftano ÜfcVecibido auneL.pariei^ilcAkqgqleldcl gran 
visir al ejériptO. '"'''.". ’. -i

La capital está- tranquilé, como es costumbre, durante las fies
tas del nmaaatt; con tódo, de cuando enguado hay alguna in- 
quietud, dimanad» del. disgusto.quu cast»? lu-carmunde víveres 
y «é donan que .prohíbe..usar ropa» de,luio:.este:seJha)puhl¡ca- 

'do.pof- mediso.de la prensa. El tl de. «te mes, día co que se 
va con toda solemnidad 4 lo interior del sertallo pera yisitar las 
reliquias del ouidp de.Mahoma, w.prctentó elr Saltan de ¡ncóg- 
«i*©:*nla funden, y luego que se concluyó dirigió.*, los «¡jetos 
mas principalesun discurso, en que lesrmnifestó el objeto de loa 
nuevos rcglamcutoi, recordándoles quetot primeros creyentes se 
habían abstenido del lujo y deUmolicie ,por> cuyo-medio habían 
sido’vcocedore* eo. las tres partes del mundo; que las circunstan
cias eran críticas, y los muMilm*pcs.debixnimiiar i sus snispasa- 
dosenls sencillez de cpttumbre>,!iacr jileándose como aquellos en 
dcftnu'de su fie. . v- ..........¿o:- «u;<■■ . ■.

Afiaden que las reformas^** van 4, hacerse, respecto áesto, 
-ae' eéundeián á todas laüclasct del imperio ,y que m*»v en breve 
se publjcará un firman relativo á este particular. También dicen 
que en él se haré mención del veuido de las muge re*; pero que no 
s¿ las prohibirá como á/Jos hombres el uso de schalcs .de India ni 
de pieles de Rusia. Asimismo, corre la voz dc qua cl Suitan, con
tri la oostumhxe de sus predecesores, se ha mandado, hacer una co
roné; 44 oro, guarnecida de piedras preciosas, con la que se pie- 
aeuoiri. ero público el diabdel baiiam.(G«í ff«• dt Augtkuri».)

« -« .................... ...panfila. . • . ;
Eghus p dt Mana.

Los turco* han evacuado enteramente la provincia de Livadía, 
que tanto tiempo ha sido teatro de -sus incursiones; lo que mas 
ha contribuido á este acontecimiento feliz ha sido la toma del 
pabló de Ltbü báa la- fuerte posición del mümo nombre, lo 
que te consiguió por medio del arco de vapoé y otros-buqués roe-
aord¿ cíir'^ ......... ....... ;.................
'- ; L* divisioá del príncipe Ipsiltnt¡y después de situane en los 
pímtbs que el'einemigo ha abandonado , ha adelantado ademas tus 
ñtríticheraniientoá hastalasTertnópilas. 
c; "Dicen qufd contralmiranteirúió^ conde Hetdcfi, iba 4 salir 
Ué Egrea para édableccr formalmente el bloqueo de Candía. CGm-
%*« Ntroirk) —.............
od,.,Oi. ' ----- IgiISi
■fcV~ ,S .............................. j";.v; ■■ ‘

- «;-;h,. ■; .y!, S. Ptttriburgo t dt Ah$t-.. ,
alemana que te Bubliqa *n. ejta ciudad trae en ^nvi- 

thnlo dc Tiflis, con feché 19 de Marzo, las noticias siguientes':
"> ^Atcahdliot d^sabttr qní* los turcot^liañ sido batidos en Ackal- 
tzidt ^Myo tirto habian emprendido, con un ejército de ao9 hom- 
Üteü^A-paiirdaf valor coa que li guarnicion M defendía y lis 
pbdidaique^ttbúísuftido!el'aj¡é»GÍto-(itiador ^ nocedia ennsda 1»

Ya se sabe que'értTa'&’tiñii Oieta-rtíÁíifiStaron los estados al 
Rey su deseo & que S. <M. la Reíp-* >e coronase 4 la mayoy bre- 
'liéíMf-y^tfw^té délWvé'^rcump'ltfse en él méS-iKréia^o pTj- 
^nlóvdéspties detfdn«|allde;'la^Princesa Sofia''Aibeítina. (¡Corrti- 
fmdmut dt Hémtmi») •<íV- v‘

£!ü V
.. MUSIA*c !“f'n vj.'i a 3 j .-
Word f i Jf Marzo.sb ¿d ■j.vmm*'»"* n;nVvÍ>TÓ.-jmq

. 9. deshielo dü 1 Ví>tula;¡ha; ocasionado gnmdtq-jdmttozos en
xptstfOf .campos» |*i**;amp«pU*dos los témpanos! dójhjelo cuatro 
jmilU» mas abajo(de,esia ciudad/d« modo que ioipedianjhi corriente 
dal agua ^se.haelevado esta unos ifi /6 30 pies sobre ni nivel orr 
4>nayip, y^nlyhndo los djqun>aun rompieqdo.^l^mos, .ha 
inundado, toda J4c»tnp'^»' KfS t4, la violencia deJs.fOMionte qúe 
je. ha llevadc» la e>t*cada df) .puente Rasan de 400 la» familias 
que le.MUan sin amparo i convecúencía de esta cfíecida . que es 
la mayor que se ha visto en este pau desde la inundacion de 1719: 
felizmente nó: ha< perecido .nadie. ; . ,c ' : '

-■ 1 r Berlín 6 dt Atril. ■
.; ,-S. M. acaba de npmbrar consejero íntimo al .gentilhombre Aler 
jandro Humboldt, dignándose anunciarle esta gracia por la si- 
guientecartaautógrafa.,,', .

Al gentilhombre Humboldt ¡ »Para realzar con un testimo- 
O nio auténtico elbrillo de los progresos que habéis , hecho-en la* 
«cimcjn , y .el sumo aprecio que. de ellos hago, o* :hé- nombrado 
Mcomc|cro íntimo, con tratamíenio de excelencia, cuyo título os 
winpluyó adjunto. Vais # emprender otro viage é paites remoto* 
opan enriquecer con nuevos iesoros . las ciencias, naturales; y no 
odudo del míen éxito de este viage, si. como lo espero, o* liber- 
otais de todo acaecimiento siniestro.; O»; deseo el mas feliz éxito 
«en esta croproa-«Feder¡co Guillermo.” .

Uimó os i*a ooa atctiiAS.
.+■'Nápalei 8 de Atril.

S. Mí ha expedido el Real decreta tiguúnte.
Francisco 1, por la gracia de Dios, Rey de las<Dos Sici

lia* &c. Stc. -:r>i'■■■/ ■ . ■
. Habiendo creído «inveniente que el gefe de nuestra familia dé 

los Borbones, que reine en nuestra monarquía hereditaria del reino 
dé las Dos Sicilia*, ejerza siempre sobre todos los individuos de 
nuestra familia la autoridad necesaria para conservar en toda su 
(aireza él. esplendor del trono;
- ^ Hemos resuelto mandar y mandamos lo que sigue:.
- Artículo 1.°. En el reino de los 'Dos Sicilia* -los hijos ¿ htj» 
dcl Rey, los nietos y biznietos de uno y otro sexo, por descen
dencia masculina; los hermanos dél Rey, los nietos y biznieto* de 
pstos'de uno y otro sexo por descendencia masculina;y.finalmente 
las hermanas, 1«» tíos y tías del Rey. sea cual fuere la edad quM 
tengan, necesitan el consentimiento soberano del.Rey para con
traer matrimonie* Sin este cpnsentimiento el matrimonio no ten- 
drá efecto ni política ni civilmente.
-. Art. a.° Los individuos designados en el artículo anterior, 
necesitan, los varones perpetuamente, y las. hembras hasta que ésten 
casadas, de autorización del Rey cuando quieran: 
v 1.a Hipotecar é enagenar á título gracioso ó oneroso toda clase 
de .bienes raicé* que lé& corresponda por derecho de herencia.

^ a.°. Tomar á préstamo, cambiar ú - otorgar otro cualesquiera 
contrato de que resulte obligación real.ó personal. -
/ ¡13;*;, Recibir-capitales ó bienes mjuebles que no sean adquiridos, 
y <dar:fin'iqutto ó carta de pago de ellos.
.; <Eh el hecho de faltar la autorización Real quedan nulos estos 

contratos. ■ -
í--;Art. 3® La {^asente Ley Scc. NápolesydcAinWsiFirmadozz



FnaciieasB mirqiwde Ruffo, tnioistro.de la Real Casa.ríEl 
marquesde Tommasi, ministro de Gracia. f. Justida.=Dc Modi- 

presidenteintctioodcl cornejo de Ministros.
,'OnI : ...... .. . ----- . . [!• i . - • :

✓ INGLATERRA.

I LSndrcs *3 de Abrid.
■ Tiesta dt S. Jorge di Inglaterra. Hoy empieza á te

ner fuerza de ley el bilí pan' la emancipación de los católicos. La 
lbája~drloi foodorpáblicos está cerrada; unos~cuantos especula- 

‘dores se han reunido en la de los-negociantes f dónde se han hecho 
algunos negocio» £88.
___,_Im noticias de Buebosr'Aifts llegan hasta a» de Febrero.
Reina en aquel paú la < anarquía más completa. El gobernador de 

<Sta.Fe ha cortado la comunicación de la Ciudad de Buenos-Aires 
con lo interior del país, y detiene todos-ios correos. j ’ <•

í' Wdse empiezan t tenit en BuenosrAires nociones exactas'sobre 
Ja libertad de imprenta, pues habiéndose publicado en.un periódi- 
Ce de dicha ciudad una cancion mujr itwijgnificanteyoero qúe no 
agradaba al gobierno, el redactor fue-preso ytrasladado iunbiv- 
que Cxtrangero' pira'qúe lo deportase ,y los debas empleados de la 
redacción quedaron presos en la cárcel.

J. I ‘ ■

VEANCIA. .

------ París 26 de Abril.
... Boira dekoy. Cinco por roo consolidados 107 fr. 80 c. 

Acciones del banco 1850. Empréstito Real deEspaña 824. Rcá- 
ta perpctua de Ídem 5^. - ■ ■■■>
¿_S.;E el ministro del Interior ha comprado para las bibliote
cas del' reino cierto número dé ejemplares: dfef las relaciones de las 
cuatro viages de Cristóbal Colon,, publicadas de orden de S. M. C. 
por D. Martin Fernandez Navárete, traducidas por Mrs. de ,Vcr- 
neuil y de la Roqueté, individuos de la Real academia Española, 
en tres volúmenes en 8.° con dos retratos i dos mapas y un fdc 
simile i por precio de a 1 francos cada ejemplar. (.Monitor.')
___Se dice en Londres que sir. Sidney Smith, tan célebre, por. su 
fuga «Jel Temple, y P°r su* defensa de S. Juan- de Acre contra 
Buonaparte, ha salido de un puerto deTnglaterra con dirección á 
iConstantinopla; va en un barco de vapor, armado y cargado de 
«añones‘y municiones de guerra. (Gaceta de Francia.) 
___Escriben de Tolon con fecha del 13 que el dia antes habia 
recibido: orden para marchar inmediatamente para Argel la fraga
ta la Duquesa je Berri, al mando de Mr. Mandhin-Duplessis ca
pitán de navio; y que en aquella mañana se había dado á la vela.

' Se'asegura qué hón sido llamados á Paris el vicealmiranteJ&r. 
Rignt, Mr. Duperré, prefecto marítimo en Brest, y Mr. de la 
Sretonniere, espitan del apostadero de Argel, y que $e reunirán 
inmediatamente, para acordar entre sí las medidas que deben to
marse á fin de terminar de un modo eficaz las diferencias que 

. existen entre este reino y Argel.
__Un periódico aleman-anuncia que las hostilidades no empeza- 

l rán en Bulgaria hasta que hayan llegado alli las tropas de reserva 
-bajó lai órdenes del general Witt, lo que no puede verificarse 
Justa principios de Mayo próximo.
___Escriben de Turm lo que sigue:

«El príncipe de Carignan ha partido para la isla de Cerdefia, 
de la cual ha sido nombrado virey.

«Se dice que van á salir inmediatamente para Ñipóles el Rey

I’ la Reina , y que el gobernador de.Turin sera nombrado virey de 
o»,estados de tierra-firme. Este viage debia haberse hecho el año 

anterior; pero se habia diferido porque habiendo hecho presente 
á S. M. cierto diplomático (se asegura haber sido el embajador de 
Francia) que no debia quedar mandando en el Piamonte sino el 
Príncipe de Carignan, no había tenido ¿ bien el Rey nombrarle 
regente. J

«Sin embargo el Príncipe se aleja del Piamonte por cierto 
tiempo, y su regreso dependerá seguramente de otras circunstancias 
distintas de la vuelta del Rey; á lo menos esta es la opinión ge
neral.” (Precursor de León.')

ESPAÑA.

Aranjuez 6 de Afayo.
S. M. IsRbina, según el parte de los facultativos de Cámara, 

ha tenido lá npche y el dia bastante desazonados, habiendo sido 
el recargó toayór que el de los otros dias. - 

• :r '• 1 Idem 7.
Habiéndose agravado la indisposición que padece la Reina 

nuestra augusta Señora, se administró á Sl 'Mí <1 Santo Viático á 
las r a de este dia, accediendo i sus piadosos deseos: y á fin de 
conseguir de la Divina misericordia el beneficio de la mejoría Jr

coosemeion de ooa.ulud ¿tur preciosa para cIRbt miento Señor 
como interesante á susvasal losaba .resuelto $■ M. que se hagan 

^rogativas pública? «n‘todas,Ityiglejias de su» dominios, en la mis
ma forma que se lian practicado en oiras ocasioaps en que be 

-ocurridd igual.inetesidad, i empezando desdé luego-t.
• ÍOr3q I, ¡ir , í5--0.. . ' - -

S. M-i UReina,,según pipiarte denlos, facultativos de Cámara, 
ha patedo; Istqocbey el dia muy/fatigosos por: .haberse aumentado 
considerablemente todos los síntomas.

" * *r; • y 8 de Majo;; ; •••:: • -
Por Real Ordétl de 25 dé^Ma’rzo próximO %psádó se ha digna

do el Rmr nuestro áfcflór coÍKeder á ^'Áámotf piaz y^^Calle, ar
tífice plumista,» esta corte, priviiegiq éxcliísivo^óér cinco años 
para la própfdhid'dé-uhü ÍnvertcióiliidS"'gortfttgrínaderas de pelo 
de.cabra. cuya descripción se ha^a depositada en et'Real Conser- 
vátbrió'de arteshabKhdoselé'^^edido por el Supremo Consejo de 
Hacienda la Real cédula.detesta gracia. , , , : "

Continúandos.dsmaiioQS 'jjfja Gáuela ppterior. . ^ ^
: :: .•oí.-iupfl *'■:! :,i::.-,Ps. ttt.

Los Sres^ alcaldes de la Real ca» y cqytjt y pis / •
dependiente» , ppr ^iiár|o del te*orjlfp.,dé3l¿ misma^..^., ' 8,óoo ,,j 

Eadmo..Ayúñtap»jéñto de,esu.muy>heró¿a'y^láj ;
'de MaJridy sus dpp^déi»cias^^í.4.'.-..v..-.'..«~~~~v;*!*{-

Excmó. édlin^. Sr. Obispo déÓviedo............... .
Ilnioi cábíldtf catedral de Óviedo.i....'.........t.¿fooó
fir. contador, geper^l de distpbucion y sus indiyi- , ’
......................................... ........ .................... ....... . • éfjooo

_ _ Sres. que^cpntpoiiep (a Real juma :de-Áranceres,'y - ^ : ;
su" secretarí/.r......'........'.....'..i.............. ¡¡5,00»
fí : La ,jqongfegacipn.rdel Real.oraíorjO de S..Feljpei 
Nérl dé Madrid por su procurador el P. D. Josef 
^Vbuioada.*. ^,ooo 

Sr. Dirictór y empleados ¿tcl Real conservatorio 
.(je 3r t i**.* •.••••* «l* . ,a, j ^000

Sr. Administrador y demas'iádividuos de la Real
fábrica del papel sellado................................................ 660

Sr. encargado,de negocios de Inglaterra.............. . 2,000
Sr. D. JoseTMiiría de Arce , consejero jubilado

del supremo de 1? Guerra • • •    ....... •••••»,„» 1,000
Sres. oficiales y demás empleados eñ el establecí- ' 

miento de liquidación de la depdá del Estado, y de 
la central de. atrasos de consolidación y crédito pú
blico........................................................ ........................ 6,615

Sr. D. Jósef de-Ahumada, oficial habilitado de la 
la Real caja’de amortización, en nombre de los se
ñores gefes, oficiales y demas empleados en las ofici
nas de la misma Reál caja y renovación de vales Rea
les...........................................ir.....................................  0,814

D. Manuel' Ortiz de Vallejuelo, empleado en 
clase de temporero en la oficina general de renovación 
de vales Reales............. ................................................... 60

d. j. f. o.y....................... ......... ...................... 1Q
Doña P. I de F."............................. ................. ........ 200
Una persona devota............. ..................................... 60
Un bienhechor, por mano del P. D. Ramón Caz-

carro, de la congregación de S. Felipe Neri................ 160
Una Sra. viuda..................................................... «... Ó40

(Tz continuará.)
VARIEDADES ESTADISTICAS.

Precios de los frutos en r¿ de Abril.
(Los de distinta época la llevan anotada en la provincia ó pueblo

correspondiente.)
Alava. _Vitoria ( 2 de Mayo.) Trigo, fanega 28 á 29 rea

les: maiz 28: cebada 15: avena 13: vino, cántara 20 á 21.
Aragón. (La,misma fecha: medidas d«I pais.) Alcauiz. Tri

go, fanega ri á 15: maiz 9: cebada 7, 8 mrs.: aceite , arroba 35
Barbastro. Trigo 14: cebada 7: vino, arroba 5 : aceite 40.
Daroca, Huesca y Teruel. Como el mes anterior.
Jaca. Trigo ro‘: vino, cántaro 6: aceite, arroba 40.
Zaragoza. Trigo 12 á 13: cebadá'7 á : aceite 3«5 a 40.
Avila. (Provincia de)._ Avila. Trigo, fanega 13 á 17: cen

teno y cebada
Burgos (Provincia de).__Burgos. (3 de Abril.) Trigo, fa

nega 20 á 25: cebada 12: avena 8: virio común, arroba 1.0,: acei
te 64. “

, JVájera. (14 de Abril.) Trigo 28 á 29: cebada 13 á 14: vi
rio, cántara 4 á ¡ : aceite 50 á 52.



■ %sh. •DoMhmP-CÜl miniiodta)uTngó*4 4 agt cebada s a i 
jtrviiiO'lBUti* accitega ó^gg^-V-»-*-'-; '-3- k 'í}rt 

’Cabíi. <f«fide M*rro.)_á^r¿rir*K * ■ Tfip ¿¡-fanega 44: 'web 
qtoNibiiA^ife'áMlw/ñiraM m&'W- ;a

Pmrto de Sta. Mario. Trigoga 4,38icabedaB4.4íag> vi*, 
ao del afio» bou de «o arrobes, 3g á 64 peto*. .

• r' CftírkiWiHu^JWÍMñsrá* . *lee/*c«ién ?5» 4
qbfMit 40 * 4! ¿¡«bada fg:! voio;afle)o¿ tt^pP)$> :4«o»o 96: 
ig(ítl| ¡d. 383. • - ‘j- • * Ui--,’

Linda. ‘
_U±wt» ....

, Tarragona.,

68: aceite 3». ' d,,;”,.. '' "'■> i.t¿-.fr;v -d. .;iído.-!;CMtgó^^sítj# j$¡R!$pJ£W. 0Mfe ¡*m& -m*#*

Cabra y Lustna. Trigo a8Vdiiedá pí.1*^". 1 .
MotSHlé. WiWmá'W**™-'5 J

Lmdemas precios de lo* líquido* ao tienen alteración en oto*

—*** ***
teda 14 4 1ti 1 

Cuerna. Triga *0
! Hurte. Trigo' >8 i ai racelrejó. Lo demás sin' alteración.

S. Clemente. Trigo aoág 1: cebada 14 á tg; «au 9 á 10: 
Vino 14. " ' a- j," .

GKLvciA-JCuntáa. (i.* de Abril.) Maiz , fanega 40: vino, 
arróbe fs á x8. Los detñat prado* slnaltertcíon. '

Ferrol. (El mismo dia.)1 Trigo 7 maíz 46 á'48: centeno 7 ce- 
bada 36i )8: vino *94 16.

; Orense. (5 de Abril.), Maíz 30: vino , ^arga so. Sin alteración 
los dema» artículos; Í J ' " !“‘-

Pontntdra. (1* de Abril.) CetUeno gd i tnaix gS.Xo demás 
sin mudanza.' ' ‘'' 'J '

Rsoadeo. (30 de Marzo.). Trigo48: ctattAo jí : maíz 
no, arroba 14'. aceite s 1.

Se ha exportado algún trigo.
------------ *-- 11 —-t—-,.-—■_ -- faut

•VaUadól¡d.MM*M 44|.»*AtMÍW.«lJlMil —---Ti...!—---T. OO. T

Trigo,

fanega aa i cebada

GuiPvzcOA_Jr«if. (13 da Abril.)
30: sidra, ¿traba tf. ’

Jaih. (13 de ^»¡L)udiidí/ar. Trigo,
16: vino, arroba 8: aceite "a93* 1

Saeta. Trigo ag: cebada 11: víno lo: aceite 30.
Jaén. Trigo 14*, maiz 18: cebada ao: vino 11 -. aceite 31.
Vbeda. Trigo aa: cebada 13: vino 10: aceite 31.
Malaca. (31 de Marzo.) —-Autrauna. Trigo, fanega 14 4 

38: maiz 30 4 32: vino, arroba lo i 24: aceite aa.
Can. Trigo joí jj: maiz 30 á 33: cebada 30. 81%alteración 

lodema*. ■ ! H1'
Málaga. Trigo a8 4 36• maiz JJ í j;: cdzdllfi ^:vino 

del alió, color abocado, arroba 13 i 14; id. 7 blanco teco* la 4 
tif: aceite ga.

Marbella; Trigo 38! 43: maiz 34i 38'i'cabfds 30 á 34:vi
no ítf i ao: aceite 36 4 40 . (,Se eaittSuará.}

AVISO.

La fragata Sabina saldrá de Cádiz para Manila del a 5 al ra\f 
del corrienfc , armada en cono 7 mercancía, con 18 cañones dél 
calibre de á 18 7 demás armas: es buque sólido, forrado en co
bre , 7 de excelentes propiedades: admite carga á flete, 7 tiene la 
mejor proporción para, pasaderos. Se despacha en Odia por Don

Íidro Conceiro, calle dé la Carne, núm. 31, esquina 4 la.de San 
rancheo.

CAMBIOS BU BIA. 
Lóndrcs. Se •••H*l**S«SM|»SM*SMf*«t«i
Perú..........
Santander..
Bilbao..

Sestil la*. ..«.««,■ ■■.... .........
Málaga.
Gnnads.d,

rHH*tSStS*SIHMtasa(NI«»(tsM*»afM««|(„M«N<«a*M»

aSW*SSS«*NII«S**l«**fSMSl»««**H»M« ««iSilNeSMn*
Alteante..
Murcia.
Valencia.
Barcelona á pesos fuerte*.

l*MH****l*<SMeiMt*«*»|*l««|**»»«*lMM«»,«HMM*W*f 
>***ISHI*«M**IM*l»l<««S<«l*««l*|**eNM*«f*MMM*t*H*ni

M«a«*M*»USS*MS*UM«N«<**«*M St«tlM*f**MS«*»*HM

•tiiMMSNI •NlHHNKlMlMI
•j H; ■ . «j í ,r;;.i, í. . \ .

WfMNINMNHHINWtH MtMMMMtWlfStttS»

87l ■
16 W*1- . •

4 por 100 benefl.
3 id. id.
Par-
i á 3 dallo.
4 á f idem.
1 id. dinero.
4 ídem.
1 ídem.
Id idem. .
14 ídem.
13 idem.

Corulla 7 Santiago.,-.i
»epidaenaneJ*i paVeéuafsie

Descuernó de letras á razón de- ti
......

.00. i
..i.

jii- .'I
Stk;‘ ./¿'...ni 

ifitC . ¡3. , i - ‘33 ¿4 por r oo. 
13 duro*.Acciones del Btncó......—•

rJl;.: rn • ANülíaQ^S,. „ j. .. '..ii K 
_ - ■ ..i-, i'íñ isrt

Comthmael tatálagq Je¡latokrat4e S.M- que ftiaUasd* 
en ti deífa<ko y almaten de la imprenta Real. . .. )í¡i;

•r Mcjís 7 Rk>)s,1 tomes:»8 V. t9rftgd 13 riutics 17.
Poema de la mMca, por ¡fiarte, 4.°,.pápe) 30 rs., pasta.44. 

.t. ^Prontuario de hM tiratadm de paz del riglo xvn, por^tóf, 
4 tomos 4.0, papel 17 rs»,.róstica 3a. \- . ; 0¡ „03

-> . Plan de le poblacioO/de Madrid en ipdp, tu» pliqo^papel 
-un-nal. . ^ . i> i - ■ ,;..r ... ,1
en -.Relación .de laa', epidamias pótridas 7 maligna», por Matdrr 
salí14?, papel g ra.,ébskt 6. , .'-.m
í.. . .Reflexiones sobre tU; epidemia que atinó: en Cádiz cn iSpa, 
4^, papel 4 rs., róstica 4.. . .uo-k-x

Reglamento 7c¿dula del Col^io de medicina de Madrid, pao 
peí a rs., róstica 2, (JV eonthmará-}

. Tomo 3.0 de \» CéUccion de loe viagtt 7 de/cuMmentoí ’ que 
-UtieroH por mar laf eipaiiolet desde fines del siglo jnr¿ con varió* 
documentos inéditos concernientes á la historia de la marina casv 

-tallaña/7 de los cstablecimientoa espafiolcs en Indias; coordinada 
¿ ilustrada por D. Martin Fernandez da Navarrcte , consejero jm 
.hilado del* supremo, de la Guerra, director del depósito hidrogrfc* 
ficó, 7 de la Real,academia da la Historia dcc-__E>te tomo, com
puesto de 658 páginas, 7 0170 praientacion 4 SS. MM. 7 AA. sa 
anunció,al póbiicó en la Gaceta da ax del mes próximo pasado, 
se vende en Madrid cu el despacho del (depósito hidrográfico, cao 
lleda Alcalá, 4 24 rs. en papel, %6 en róstica, 7 ai en pasta da 
papel común: loa pocos ejñnplarcs que se ban tirado de gran mu
ca w venden 4 60 rs. cnpapel 7 64 en róstica; 7 en .beneficio de 
los que lléven juegos completos de los tres tomos 7» publicados:* 
expenderán 4 8a rs. cn papel, 7 86 en róstica. los de papel comun, 
7 lo* de gran marca 4 ao8 en papel v aae en róstica^-Tambien 
se vendenn en Cádiz enUlibreríaaeHortal 7 compafiúfpea el 
Ferrol 7 CartagenaVpuettos principales, donde te lea
cartas marítima* 7 demss ’obru del depósito.
__Los suscripto» al Sujdemento i la Guia anual teórico»
{radica de los ayuntamientos pasarán d recogerle cn Madrid li- 

rerta de Matute, calle de las Carretas^ y en las provincias en las 
que te lu^an suscrito; el que se seguirá vendiendo al mismo pre
cio de 12 rs. róstica, en Madrid basté fin da Julio próximo, para 
que los que tengan 7a la. obra principal puedan bacana con ¿I, 
sin necesidad dé tenerla que comprar.de nuevo, por cuanto des
pués de pasado esta término no sa vcnder4 suelto.
__jContestaeionii un artículo inserto en el nómero pp del Correo 
literario 7 mercantil de esta corte, en el que se anuncia7 censura c) 
Broussais abandonado 4rc. , en la cual se manifiesta la parcialidad 
de los rcdáctoircs del indicado periódico. Un folleto en 8,° Vén
dese 4 a rs. en las librerías de .Cuesta 7¡dc Sánchez.

f«‘i fietac fáciles para guitura, por D. F. Sor, á 8 rs.,co
ro 7 wals de los brotes en la ópera Elena 7 Malvina pira flauta ó 
violín 4 a rs. Variaciones fáciles sobre una contradanza escocesa 
para guitarra. Esta obrita es sumamente fácil, 7 está grabada en 
pequeño pan seguir una colección nótn. i*: el a.* contiene le 
retreta, figurando los pitos 7 cometas, templándose, la guitarra 
como se expresa en el ejemplar. Walses .vendos de. la ópera Semí- 
ramis 7 Tebaldo para violín. Se venden en el almacén de Her
moso , 4 2 rs. cada nóinerO..Colece¡oü general de piezas para flau
ta sola ,nóm. i.° que contiene la cabatina de las harpas de la Se- 
míramis, i 4 rs. oi
__Fernando Zaccagnino, nativo de Vercelli, en Piamonte, vi
no 4 Espafia por los afios de 180a ó 1803,7 sirvió en la segunda 
compañía del primer batallón dé Guardias walonas, con el nom
bre de guerra, de Lanfrancbi ¡, no dió de sí mas noticias 4 sus pa
rientes después de la batalla de Tudelá eñ 1809, .7. ep^respondién- 

‘dolé parte de: la herencúa paterna, se le avisa'panquexómi^r.caca 
persomlineñte en lá secretaría de la Real legacjÓft.df ^ddSá, si
ta en la platuda de los Mostenses ; T *c suplica también af que 
fenge conocimiento de su existencia o de- tu mued4, f4 ^irra co
municarlo enla expresada Reallcgacion. f.J

EN LA IMPRENTA REAL, j, a, í>up 
,.ii d sr i


